
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 335¡2013 
á, 03 junio de 2013 

El Oficio Secretaría Genernl OF. N" 410/2013 de fechn 28 de Marzo de 2013, recibido en 
recepción de documentos del Concejo Municipal en fecl!n 11 de Abril del 2013, en atención al 
Art. 44 ll/LIIleml 29 de In Ley de Municipalidades, remite pnra coJwcirllieHto y co11sideración del 
H. Concejo Municipal, el "REGLAMENTO PARA LA ADMlNJSTRACION DE FONDOS 
EN AVANCE DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRAn; y todo el expediente reZa tiro al trtin'li te; 

CONSIDERANDO: 

Que, In Comunicación l11ternn DOSM No. 125/2013 de/18 de Marzo de 2013, el! ln que In jefe 
del Dpto. de Organizaci ón, Sistemas y Métodos del Gobícmo Autónomo Municipal de Santa 
Cruz de la Sierra, comumcn al Oficinl Mayor de Administración y FiJWJD?S, que el Proyecto de 
Reglamellto de Fondos en Avance, elaborado en función a la iJ�fonllación bri11dada por 
Sen1idores Pzíblicos Mullicipales del Departa111ento de Contabilidad; Unidad que hn emitido su 
co¡¡formidnd ni contenido del Proyecto de Regla111ento 111encionndo anteriormellte, a través del 
cite Dpto. Contabilidad C.f. No. 330/2013 y que de In misma forma hn sido consensuada con el 
Lic. Ricardo Momles, Director de Finallzas y Tesorería; para aprobación de su Autoridad, 
Máxima Autoridad Ejecutira del Concejo Municipal. 

CONSIDERANDO: 

Que, el J¡¡form e de la Secretaria de Asw1tos jurídicos No. 102/2013 del 28 de Marzo de 2013, 
e111ítido por la Jefe drl Dpto. de Desarrollo Normativo al Señor Alcalde Mrmicipnl, indica que 
toma;zdo en cuwta lns observaciones realizadas por el Dpto. de Contabilidad, n través de In C.J. 
No. 330/2013, se ·ucrificn que lns mis111as han sido implementadas en el Reglamellto remitido 
por el Dpto. de Orgnnizació11, Siste111as y Métodos. Por otrn parte, revisados cadn ww de los 
artículos y capítulos del supra citndo Reglamento, se collcluye que el mismo cumple col! todos 
los requisitos para su aplicación, mas mm tomando en cuenta que cnda reglamellto tiene Sil 
tecnicismo y peculiaridades propias de la metodología empleada, sin dejar de lado la pnrte legal 
que conjzmtrunenfe rzl nspeclo técnico forman UJI cuerpo JLormativo legalmcJite aplicable. Por lo 
que Recomienda: Que en uirtud n lo anterion11cntc serlnlndo y e¡¡ nte¡¡ción n los tmtecedelltes 
expuestos, reiJJitimos n su conoci111icnto y consideración el Proyecto de ReglmHcllto de Fondos 
en Avance del Gobierno Autónomo Mullicipal de Santn Cruz rie la Sierra, para su remisióll al 
H. Concejo Municipal. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a las Normas Bnsims del Sistema de Contabilidad Gubernamentallntegradns, 
los Fondos C'n A 7'nnce, son recursos financieros que la Máxima A u toridnd Ejecu ti7>a entrega 
excepcionalmente y con In debida justificación n un servidor público de la lllstitución pam un 

fin específico. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobicmo AutÓJWIIW Municipal de Santa Cruz de la Sierra, requiere de un instru111ento 
normati11o actualizado que regule la administración, ejecución, descargo y los procedimientos de 
estos Folldos en A7>a¡¡ce y otros c111-gos sujetos a rendir, que se plasma en la elaboracióll del 
presente Reglamento de Ad111inistracióll de Folldos en A 7'nl lce, que consta de Vll Capítulos, 24 
Artículos y IV Anexos, 11Jis11ws que c/lumernn las normas legales, técnicas y conceptos básicos 
relativos a las procedi111ielltos de los fondos en Avance. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

CONSIDERANDO: 

Que, el Rcglrzrnento tiene como objeto nomuzr lrz administración, ejecución y desc rzrgo de los 
recursos económicos que constituye¡¡ Fondos de Auance del Gobienzo Autónolllo Municipal de 
Srznfa Cruz de lrz Sierra. 

CONSIDERANDO: 

Que, en el Artículo 4 del Sllpra citado Reglamento se establece el Marco Legal que sustmta la 
elaboración del tniSIIIO y son: Ln Constitución Política del Estado; Ley No. 2028 de 
Municipales; Ley No. 1178 SAFCO; Regla111ento de In Responsabilidad por la Función PlÍblica; 
Lry 004/2010, de Lucha contm la Corrupcióu, EnriqlleCillliC'nto Ilícito e l1westig ación de 
Fortunas; LC'y No. 031/2010 Marco rle Autonomirzs y Descentralización; Decreto Supremo No. 
181; Nor111as Básicas del Sistemn de Contrzbilidarf/¡ztegmdn; Otms Disposiciones Nncionales y 
Municipales que rigen ln materia . 

CONSIDERANDO: 

Que, el referido proyecto de Reg lnme11 to l111 sido elaborado en fullcióll a la informacióll brilzdada 
por Serz•idores Públicos Municipales del Depnrtn 111ento de Contabilidad; Unidad qlle ha emitido 
s11 confonnidarl al contenido del Proyecto luego de lzaberlo COI! sensuado y solllefido a 
correcciones con el Lic. Ricardo Morales, Director de Finanzas y Tesorería, por collsiguiente, 
está collfor/1/e a las disposiciones legales antes mwcionadas y a las necesidades actunles del 
Gobiemo Autónoi/Lo Municipal de Snntn Cruz de la Sierra. 

CONSIDERANDO: 

Que, las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad l11tegmdt1 e11 su Artículo 35 establece; 
que los Fo11dos en k uance son entregas de fondos n seruidores públicos autorizados cou cargo a 
rendició11 de cuentas, bajo In responsabilidad de la Máxil/la Autoridnd Ejecuti'l'n, parrz Clllllplir 
propósitos específicos relacionados con las actiz•idndes propias de la lnstifliCÍÓn. 

CONSIDERANDO: 

Que, El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de confonnidad n lo norrnado 
en la Constitución Política del Estado, nl Articulo 44 I I U IILernl 29) de Municipalidades y otras 
nor111as conexns, en 11so de sus legitimas atribuciones, el! Sesión Ordinaria de fecha 03 de jwáo 
de 2013, dictn la siguic11te: 

RES OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el "l�EGLAMENTO PARA LA ADMINISTRAC!ON 
DE FONDOS EN AVANCE DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", r¡ue co11sta Vll Capítulos, 24 Articulas y IV Allexos, cuyo texto 
deberá formar parte de la presente Resolución Municipal y de lo wal deberá quedar co11stnncia 
e11/os Arc/ii· uos del H. Co11cejo Municipnl, luego re111itase al Ejecuti'l>o Municipal para los fines 
de Ley. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Mull icipal queda el!cargndo del cumplimiellto de In presm te 
Resolución el Ejecu tivo Municipal. 

COMUNÍQlffi_S.É_ Y CÚMPLASE. --..,.,- -... _ 
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REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 
FONDOS EN AVANCE 

REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN 

DE FONDOS EN A VANCE 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- (CA RA CTERÍSTICAS GENERALES) 

Febrero 2013 

De acuerdo a las Normas Bósicns del Sistema de Contabilidad Gubemamental Integrada, los 

Fondos en Avance, son recursos financieros que la Máxima Autoridad Ejecutiva entrega 

excepcionalmente y con la debida justificación, a un servidor público de la Institución, para un 

fin específico. 

El Cobiemo Municipal Autónomo de Santa Cruz de la Sierra, requiere de un instrumento 

normativo actualizado que regule la administración, ejecución, descargo y los procedimientos de 

estos Fondos en Avonce y otros ca1gos sujetos a rendir, que se plasma en la elaboración del 

presente Reglamento r¡ue consLa de VI! Capítulos y 24 Artículos, mismos que enumeran las 

normas le{}ales, técnicas y conceptos básicos re/atii'OS a los procedimientos de los fondos en 

avonce. 

Artículo 2.- {OBJETO DEL REGLAMENTO) 

El Reglamento de Fondos en A vance, tiene por objeto normar lo administración, ejecución y 

descargo de los recursos económicos que constituyen Fondos en Avance del Gobierno Autónomo 

Nlunicipal de lo ciudorl de Sunta  Cruz de la Sierra. 

Artículo 3.- (FONDOS EN AVANCE) 

Toda entrega de Fondos en Avance asignados con programación presupuestaria, serán 

aprobados siempre que se encuentren contemplados en el Programa de Operaciones Anual 

(P.O.A.}. 

La entrega de dinero afecta rá contablemente una cuento del Activo Corriente Exigible. lo que 

.CJenem reSIJOnsobiliclad de quien lo recibe, servidor público municipal que responderá por los 

mismos mediante rendición de cuenta documentada por intermedio del sistema contable, y 

obl�qatoriamente deberá ser dentro del período fiscal en que se prodtij·a la entrega, cuando los 

Este documento es controlado por el Gob1erno Autónomo Munic1pal de Santa Cruz de la S1erra. su modificac1ón se encuentra 
regularla seglin proccdumentos 111/emos y su v1genc1a es válida al momento de su aprobación 
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desc01gos estén correctamente respaldados de acuerdo a los art. 15,16 y 17 del presente 

reglamento. se procederá a la afectación presupuestaria de los recursos oto1:gados, la misma que 

será realizada por el Departamento de Presupuesto, para quE luego el Departamento de 

ConLabílidnd realice los ajustes contables pertinentes, con la finolidad de afectar la ejecución 
presupuesLorio y los resullnc/os del ejercicio. 

Para efectos del presente reglamento, se considerará negligencia, el uso indiscriminado de este 

imtrumento, no debiendo erróneamente conceptualizar el término "excepcional", por "presión 

social" o "falta de previsión". 

!lrtículo 4,- {MARCO LEGAL} 

CAPÍTULO JI 

REFERENCIAS 

Los principales Ordenamientos jurídicos que sustentan la elaboración del presente reglamento son 

los c¡ue o continuación se enuncian: 

a) Constitución Política ele/ Estodo Plurinaciona/ de Bolivia, promulgada el 7 ele febrero del 

2009; 

b} Ley N<! 2028 de Municipalidades, aproboda en fecha 28 de octubre de 1999; 

e) Ley N<! 1178 de Administración y Control Gubernamentales {SAPCO), de fecha 20 de julio del 

C/llO 1990; 

el) Reglomento de la Respomabilidod por la Punción Público, aprobodo mediante Decreto 

Supremo Nº 23318-ri de fecha 3 de noviembre de 1992; 

e} Ley Nº 004/2010, de L ucha Contra lo Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 

Fortunm, flrfarcelo Quiroga Sonta Cruz, de fecha 31 de Marzo de 2010; 

j] Ley No 031/2010, Marco de A utonomías y Descentralización Andrés lbátiez de fecha 19 de 

julio de 2010; 

g) Decreto Supremo 181, ele las Normas Básicas del Sistema de Administración ele Bienes y 

Servicios; 

h) Normos Básicos del Sistema de Contabilidad Integrada; 

i) Otros Disposiciones Nocionales y Municipales que rigen la materia. 

Este documento es controlado por el GoiJtemo Autónomo Munictpal de Santa Cruz de la Sierra. su modificación se encuentra 
regulada segtin procedtmientos mternos y su vigencia es valida al momento de su aprobación 



·'i � GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE 
PÁGINA 3 DE 10 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

OFICIALIA MAYOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Oll.OMAF-DF .R-AFA 

.1'"11 '11•1' ¡.· .. li• •'l• 

REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE S \�:\l'RL1 Febrero 2013 
FONDOS EN AVANCE �"·1"' T .. ¡,., 

CAPÍTULO /li 

ÁMBITO DE APLICACIÓN, REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN, DIFUSIÓN, PREVISIÓN Y 
DEFINICIONES 

Artículo 5.- (ÁMBITO DE APLICA CIÓN) 

Las Disposiciones del presente Reglamento, son de uso y aplicación obligatoria para todos los 

servidores públicos municipales del Gobierno Autónomo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de 

lo Sierro (Ejecutivo y Concejo Municipal). 

Artículo 6.- {REVISIÓN Y A CTUA LIZA CIÓN) 

El presente Reglo mento podrá ser revisado, actualizado y modtficado, cuando: 

a) Existan cambios, modificaciones y actualizaciones a las Disposiciones Legales, que 

normen lo odministración, ejecución y descargo de los recursos económicos que 

constituyen Fondos en A vanee; o existan disposiciones específicas sobre recursos 

económicos referidos a los Fondos en Avance; 

b) Se produzcun com!Jios y modificociones, de orden administratii'O, que ocosionen lo 
necesic/od de odecuar el l?eglamento. 

En cada uno de las situaciones, la Dirección de Finanzas y Tesorería, a través de los 

Departamentos de Contab ilidad y Presupuesto, deberá coordinar las modificaciones 

correspondientes, con la Unidad correspondiente de la Oficialía Mayor de Administración y 

Finanzas, para que se proceda a la actualización y modljicación respecti\'0. 

Una vez realizadas las modificociones y actualizociones correspondientes, el Reglamento 

octualizado, deberá ser enviado para oprobación de la Máxima A utoridad Ejecutiva y Concejo 

Municipol. 

Artículo 7.- {DIFUSIÓN} 

La dijilsión del presente Reglamento, será realizada por la Oficialía Mayor de Administración y 

Finanzas a través de la Unidad correspondiente, una vez se encuentre aprobado por el Concejo 

Municipal. 

Es/e documen/o es controlado por el GoiJ1cmo Autónomo Municipal do Santa Cruz de la s,e,.ra su modificación se encuentra 
regulada según procedumenlos 111/emos y su v1genC1a es válida al momento de su aprobación 



�4,, GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE 
PÁGINA 4 DE 10 

� SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

OFICIALÍA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Oll.OMAF-DF.R-AFA 

•,1 .,;, ,:''' ·11 '!• h \. �� 1<' ·•·l!•· 
REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE S:\\T.\CRL7 Febrero 2013 

�¡ J\i! ¡, T \ �¡ ;¡ ,, FONDOS EN AVANCE 

Artículo 8.- (PREVISIÓN) 

En caso de presentarse omisiones. contradicciones y/o diferencias en la interpretación del 
presente Reglamenta, estas serón solucionadas en los olconces y prel'isiones de las Normas 

Básicos del Sistema de Contobilidcnllntegrada y Sistema de Adnlin1stración de Bienes y Servicios 

vigentes. 

A rtículo 9.- DEFINICIONES 

Para los efectos del presente Reglo mento, se aplicarán las siguientes definiciones: 

a) Fondo en Avance.- De acuerdo al Art. 35 de las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad 

Integrada, son entregas de fondos a servidores públicos autorizados con cargo a rendición de 

cuentas, bajo la responsabilidad de la Máxima Autoridad Ejecutiva, para cumplir propósitos 

específicos relacionados con las actividades propias de la Institución. Corresponden a 

Lronsocciones sin impul ución presupuestaria, registradas en el Activo Exigible. 

Quién recibe estos recursos, responderá mediante rendición de cuenta documentado, y 

deposito reí el efectivo no utilizado en el período fiscal en el que se efectuó la enlrega, para que 

de esta manera se ejecute el presupuesto de gastos y se afecten los resultados del ejercicio. 

b} Gestión Fiscal.- Periodo de tiempo, en el cual se realiza un conjunto de actividades 

económicas, por los servidores públicos municipales, que manejen o administren recursos o 

fondos públicos, tenclienLes a las adecuadas y correctas administración. 

e) Solicitante.- Serviciar Público Municipal, representante de la Unidad organizocional, que 

realiza el requerimiento de un Fondo en A vanee. 

d) Servidor Público Municipal responsable del Fondo en A vance.- Persona a la cual le jite 
otorgado el Fondo en Avance, y quien será la responsable del cumplimiento de lo establecido 

en el presente reglamento para la administración y descargos del Fondo en Avance. 

e) Garante. - lnmedioto superior Uerórquico), corresponso ble del cumplimiento de lo 

estoblecido en el presente reglamento para la administración y descai:CJos del Fondo en 

A vo nce. 

Es/e documenlo es con/rolaclo por el Gobierno Aulónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra su modificación se encuentra 
regulada según procedmllenlos internos y su v1genc1a es válida al momento de su aprobación 

· -



�·'( GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE 
PÁGINA 5 DE 10 \u 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

OFICIALÍA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Oll.OMAF-DF. R-AFA 

l"v_l ... ' \l. J.\. ".\l••·"'h• 

REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE :).\\T\CRt. 7 Febrero 2013 
FONDOS EN AVANCE �(1\)ír'- T.¡j};:, 

CAPÍTULO I V  

MONTO ASIGNADO, RESOLUCIÓN, REQUISITOS, SOLICITUD Y PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

Artículo 10.- (DEL MONTO ASIGNADO) 

Los mon tos asignados paro Fondos en A vance, para el Ejecutivo y Concejo Municipal, serán: 

a) Para cada una de las unidades o áreas del Ejecutivo Municipal del Gobierno A utónomo 

Municipal de San ta Cruz de lo Sierra, el monto asignado no podrá exceder a Bs. 6 0.000.

(Sesento mil 00/100 Bolivianos). 

b] Pam el Concejo Municipal, el importe asignado no podrá exceder a Bs. 120.000.- (Cien to 

veinte mil 00/100 Bolivionos) . 

Artículo 1 1 .- (RESOLUCIÓN A DMINISTRA TI VA y  SOLICITUD DEL FONDO EN A VA NCE) 

Para el requerimien to de un Fondo en A vance, el solicitan te del Ejewtivo o Concejo Municipal, 

deberá a través de comunicación in terna u oficio requerir la Resolución Administrativa y 
solicitar el Fondo en .4 vonce, indicando en este documen to el motivo y mon to; osimismo, se 

de!Jercí adjuntar los requisitos eslo!Jlecidos en el artículo 12. 

La Resolución A dministrativa, será emitida por /a Máxima Autoridad l:.jecutiva y Ojlciol f\'layor 

de Administración y Fin anzas; ante la falta de este documen to, así como de cualquier otro 

requisito, descrito en el artículo 1 2  del presente reglamento, no se procederá con ninguna 

actividad paro el desembolso de Fondos en A vance. 

Artículo 12.- (REQUISITOS PA RA RECIBIR FONDOS EN A VA NCE) 

Podrán ser responsables de Fondos en A vance los servidores públicos municipales con: Niveles 

medios, técnicos operativos y jo apoyos administrativos, según las Normas Básicas del Sistema de 

Administración de Personal; o aquellos servidores públicos municipales autorizados 

debidamente por /a Oficialía Mayor de A dministración y Finanzas. 

Los requisitos que deberán presentar, el solicitante y gara n te para acceder a un Fondo en 

A vanee son: 

u) Fotocopio de lo Cédula de Identidad (solicitan te y garan te]; 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Munic•pal de Santa Cruz de la Sierra. su modificación se encuentra 
regulacla seglÍn procedlllllentos internos y s� v•gencia es válida al momento de su aprobación. 

--
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b) lmcripción en el SIGMA (de la persono  que recibirá el Fondo en A vance, es decir del 

responsable}; 

e) Certificado de No Deudor, emitido por el Departamento de Con tabilidad del Gobierno 

A utónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra (solicitante y garan te); 

el) Formulario paro el Desembolso de Fondos en A vance (A nexo 1}, debidamen te firmodo por 

el servidor público municipol responsable así como el garante; en el que se comprometen 

a cumplir con lo establecido en el presente Reglamen to, otorgan do su pleno 

consen timiento para la retención de su salario en caso de no haber presen tado rendición 

de cuentas en el plazo establecido en el artículo 13 del presente Reglamen to (30 días 

colendario o partir de lo entrego del fondo). 

e] Letra de Com iJio deiJ 1damente llenado por el monto o ser desembolsado, firmado por el 

solicitonte y .cJoron te; 

j] Fotocopio de lo último boleto de pogo o del memorándum de designación del 

responsable de la administración del Fondo en A vance (solicitan te y garan te]; 

g) Certificación Presupuestaria indicando el monto de las partidas correspondien tes que 

tengan relación con el objeto del Fondo en A vance; los importes a certificar son 

inclícativos y no limitativos y o los rewrsos; además de lo existencia de lo partido y soldo 

presupuestorio. 

A rtículo 13. - (PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DEL FONDO EN A VA NCE) 

Una vez obtenida la Resolución A dministrativa, y realizada la solicitud del Fon do en A \'Once, 

todos los documen tos serán en viados al  Departamen to de Con ta bilidad para elaborar los 

asientos con tables en el que se registra la cuenta por cobrar al beneficiario del Fondo en A vance 

y por t í / t imo al DeporLamen to ele Tesorería pa ro impresión del cheq ue. 

El Departamento  ele Tesorería, en viará los documen tos a la Dirección de Finanzas, incluido el 

cheque, para ji"rma del Director, así como a la Oficialía Mayor de A dm inistración y Finanzas 

también para ji"rmo . El procedimien to más a detalle se encuen tra en el A nexo 111 del presente 

reglamen to. 

Artículo 14.- (PROGRAMA CIÓN PRESUPUESTARIA} 

El registro de en trego de Fondo en A vance, debe ser respaldado obligatoria men te mediante la 

emisión de lo certJficoción presupuestaria, o través del comprobante C-3 1 (Preventivo 

PresuiJUeslorio), según el requ isito g) del Artículo 1 2, documento en el cual se iden tificarán las 

Este documento es con/rolado por el Gob1emo Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra: su modifiCación se encuentra 
regulada según procedinuentos 1nternos y su v1gencia es válida al momento de su aprobaciór 
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partidos de gastos relacionados con el propósito de lo en trego, para luego  proceder al registro 

contable de lo en trega. 

CAPÍTULO V 

DESCARGOS 

Artículo 1 5. - (DOCUMENTACIÓN DE DESCARGO) 

Coda transacción realizado con Fondo en A vance, deberá estar respaldada con lo sigu iente 

documentación: 

o) Factura or(qinol, reglstrocla en el Servicio de Impuestos Nacionales, emitido a nombre 

del Gobiemo A ut6nomo Municipal de Santo Cruz de la Sierro con su respectivo Número 

de Identificación Trilmlurio (NIT}, sello y firma del responsable del Fondo en A vonce; 

h) Informe emitido por el responsable del Fondo en A vance, /irmodo por su inmedia to 

superior como l'isto bueno; 

e) Detalle de gastos, es decir, un resumen en el que se identifiquen /os partidas {Anexo //), 

d) Otro documentación sustentatoria pertinente, según lo solicite el servidor público 

municipal (A nalista Contuble) del Departamento de Contabilidad, pudiendo ser estos 

documentos generodos por modalidades de contrataciones, según D.S. 1 8 1  para 

adquisición de bienes y servicios, si corresponde, en concordancia a lo establecido en el 

Artículo 2 1  del presente reglamento. 

Artículo 1 6. - (PLAZO DE PRESENTACIÓN DE DESCARGO) 

Toda en trega de Fondos en Avance, debe ser descargada en el término de trein ta (30) días 

calendurio como máximo a partir de su desembolso, con /a documentación descrita en el A rtículo 

1 S del presente reglo mento, y según procedimiento Anexo I V. 

Artículo 1 7. - (OBSER VACIÓN A LOS DESCARGOS) 

No serán aceptados como descargo, los siguientes documentos: 

a) Los que tengan carácter de pro-forma o provisionales; 

b) Focturos que no cwn1Jian con las formalidades exigidas por el Servicio de Impuestos 

N o e ion a 1 es; 

Este documento es controlado por el Gobierno A utónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra.- su modif,cación se encuentra 
regulada seg!Ín proceclimientos internos y su v1gencia es válida al momento de su aprobación 

1 1 
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e) Documentos con fecha de pago anterior a la fecha de entrega del Fondo en A vance, 

debido a que éstos comtituyen reembolsos y no Fondos en A vance; 

d) Documentos que carezcan de las siguientes especificaciones: Descripción exacta del bien 

o servicio adquirido, un idad, cantidad, procedencia, morco, precio unitario, precio total, 

y peso, cuando correspondo; 

e) Documentos emitidos a nombre de particulares, los que no  consignen el nombre del 

Gobierno A utónomo Municipal de San ta Cruz de la Sierra o los que después de emitirse 

hubieran sido llenados con el nombre ele la Entidad o tengan borrones; 

j] Facturas emitidas por servidores públicos municipales del Gobierno A u tónomo Municipal 

par la ven ta de bienes o servicios, tal como lo prevé el artículo 1 1 8, parágrafo /1 de lo Ley 

de Municipalidades Nº 2028. 

Artículo 1 8. ·  REGULARIZACIÓN DE DESCARGOS 

El servidor público m unicipal (Analista Con table) del Departamento de Con tabilidad del 

Gobierno A utónomo Municipal de San ta Cruz de la Sierra, designado para la revisión de los 

descargos, presentados en el término de trein ta (30) días calendario, estará obligado a notificar 

por escrito al servidor público m unicipal responsable de la administración del Fondo en A vance, 

o través de su inmeclioto superior, si los descargos para el Fondo en A vance no se encuentran de 

acuerdo o lo que  estublecido en los Artículos 1 5  y 1 6  del presente reglamento, o tienen 

observaciones según el Artículo 1 7. 

El incumplimiento de esta obligación, dará lugar o que el servidor público municipal del 

Departamento de Con tabilidad, a quien fuere asignada la revisión del descargo y no notificase al  

servidor público m unicipal responsable del Fondo en A vance y su inmediato superior, sobre las 

observociones a sus descargos, se convierta en responsable solidario de los montos observados, 

conjuntamente con el servidor púhlico municipal responsable que recibió los recursos. 

El no l.ener conocimien to sobre las posibles observaciones a los descargos de Fondo en A vonce, 

no libera de respomabilidad, al  se1vidor público municipal respo1:sable del Fondo En A vance, 

debido a que deberá realizar el seguimiento a los mismos, hnsta conocer que no estén 

observados. 

Los observaciones a los descorgos, comunicados a través ele nota escrito al servidor público 

respunso!Jie de lo administración del Fondo en A vance y su inmediato superior, deberán ser 

Este documento es controlado por el Go/Jierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra.· su modificación se encuentra 
regulada segtin procedmuenlos llllemos y su vtgencia es válida al momento de su aprobación 
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subsanadas por éste, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, computables a partir de la 

fecha de recepción de la notificación escrita. 

En el caso, que el servidor ¡níb/ico municipal responsable del Fondo en A vonce, no presente los 

descargos correspondientes subsanados dentro de los cinco (5) días hábiles, será pasible al  

descuen to del importe obserl'ado, así  como el garante, de hasta el  20% de su salario mensual, 

según normativa Vl[Jen Le, y en uplicoción del "Formulario para el Desembolso de Fondos en 

A I 'Gnce " y A rtículo 1 3  y 1 4  del presente Reglamen to; por otro iodo, también dará lugar al  

establecimien to de las responsabilidades previstas en la  Ley Nº 1 1 78 y D.S. 233 1 8  A Reglamento 

de Respomabilidad por la Función Pública. 

Artículo 1 9. - CERTIFICADO DE NO DEUDOR 

Cuando los desc01gos estén correctos, el Departamento de Contabilidad efectuará el registro, 

cierre y lo emisión del Certificado de No Deudor del servidor público mun icipal responsable del 

Fondo en A vance y garan te. 

A rtículo 2 0. - SUSPENSIÓN DE ENTREGA DE FONDOS EN A VANCE 

La solicitud y au torización de Fondos en A vance será suspendida a partir del treinta {30) de 

noviembre de cae/a Qlio, con el objeto de proceder al cierre de los m ismos u/ finalizar la gestión, 

consiclerondo que éste tiene el carácter de ex1�qibilidad en /a m ismo gestión, tal como se establece 

en el presente Reglomento, y deberán  imputarse los gastos de acuerdo a las rendiciones de 

cuen tas en las partidm presupuestarias correspondientes, y sí existiera un saldo en efectivo no  

utilizado del dinero desembolsado, éste deberá ser depositado en  la  cuen ta corriente bancaria 

jisca/ de origen 

En cosos excepciona les, debidamente justificados y au torizados a través de Resolución 

AdminisLraUva, donde se estaiJiezco el tiempo de descargo dentro del m ismo periodo fiscal que 

ji teron en t regados el fondo en ovonce, se procederá a en tregar Fondos en A \ 'Once en estos fechas. 

CAPÍTULO VI 

PROHIBICIONES Y SA NCIONES AL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS VIGENTES 

Artículo 2 1 . - (PROHIBICIONES) 

Los Fondos en A vunce, no podrá n ser destinados a los siguien tes fines: 

Es/e documen/o es controlado por el Gobtemo Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. su modiftcación se encuentra 
regulada seglÍn procedunientos internos y su vtgencta es válida al momento de su aprobaCión 
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a) Adelantos a proveedores y con tratistas. 

b) Anticipos, remuneraciones y préstamos al personal. 

e) Entrega de efectivo a cambio de vales de cualquier naturaleza. 

d) Canje de cheq ues. 

e) El pago de obl(c¡o ciones corrien tes o que correspon dan a gestiones an teriores. 

j] Donuciones y ayudas económicos de cua lqu ier na turaleza. 

g) Compra de material de escritorio. 

h} Compra de papel. 

i) Pago de publicidad y jo propaganda. 

A rtículo 22. - SANCIONES AL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS VIGENTES 

Febrero 2013 

Todos los servidores ptíh licos m u n icipa les, que incumplan las Disposiciones del presen te 

Reglamento, sercín objeto del proceso miento que co rresponda en el morco de la responsab ilida d 

por la ji111ción plÍblica, prevista por la Ley No 1178 de Administración y Control 

Gubernamentales (SA FCO) Decreto Supremo N° 2331 8-A de 3 de noviembre de 1 992 Reglamento 

de Responsabilidad por la Función PlÍblico, Ley N° 004 de Lucha Contra lo Corrupción, 

En riquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas, Maree/o Quiroga Santa Cruz de fecha 31 de 

marzo de 201 O, y demás DiSIJOsiciones Legales v(cJen tes. 

CAPÍTULO VIl 

DISPOSICIONES FINALES 

A rtículo 23. - DISPOSICIÓN ÚNICA. - (VIGENCIA) 

El presente Reglament o  entra rá en vigen cia a partir de su aprobación por el Con cejo Mun icipal, 

m edia n te Resolución fv/ u n icipol y su modificación total o parcial se procesará a través de ese 

mismo Ótgono. 

A rtículo 24. - (ABROCA TORIA Y DEROGA TORIA) 

Se abrogan la Resolución Municipal 100/2007 del 1 6  de abril del 2007; y Resolución Municipal 

309/2008 de fecha 1 de Octubre de 2008; que aprueba y modifica respectiva men te, el 

Reglamen t o  paro lo A dministra ción de Fon dos en A va n ce del Gobierno Autónomo Mun icipa l ele 

Sa n to Cruz ele la Sierm, osí como también cualq u ier o tra Disposición Mun icipal co n tra ria al 

presen te Reg la m en to. 

OOOOoOOOO 

Este clocumento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra: su modificac1ón se encuentra 
regulacla segtin procedmuentos 1ntemos y su v1genc1a es válida al momento de su aprobación 
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FORMULARIO PARA EL DESEMBOLSO DE FONDOS EN A VANCE 

LUG.A.R . .  _FECHA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FORMULARIO N" 

- I N FORMACIÓN G E N E RAL (REQUISITOS PRESENTADOS) 

a )  SOLICITANTE 

Nombre del Solicitante 
- - - - - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · · · ·  

. . 
Fotocopia del C l  S I  o NO o 
lnscrrpc1ón en el S IGiv1A SI o NO D 
Certificado de No Deudor. SI D NO D 
Fotocopia de la ult ima boleta de pago o del memorándum 
de designación del responsable de la administración del 

o o Fondo Fijo SI NO 
Letra de C ambio SI o NO o 
W: Monto 

· · · · · · · · · · · · · · · · · ·  . . . . · · · · · - · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  

Resolución Administrativa N "  
- · · · · · · · · · · - · · · · · · · · · · · · · -

b) GARANTE 

Nombre del Garante 
· - - - · · ·  · - - - · · · · - - · · - - - - - - - · · · · · · · · · · · · · - - · · · · · · · · · - - - - - · · · - - · · · · · · - · · · · - - · · · ·  · - · · · · · - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  

Fotocopra del C l  

Certificado d e  No Deudor 

Fotocopia de la  ult ima boleta de pago o del memorandum 
de designación del responsable de la  administración del 
Fondo F IJO 

Letra de Cambio 
NO- . . . . . . . . . . . . . . . . . lv1onto . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IJI RECONOCIMIENTO DE DEUDA 

Yo. 

SI D NO D 
SI D �JO D 

SI o NO D 
SI D NO D 

. con Carne! de Identidad N° . . . . . . . .  . . . . . . . . · · · · · · · · · · · · · - - - - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · · · · · · · · · - - - - - - - - - - - · - - -

h e  recibido del Gobierno Autónomo Municipal d e  Santa Cruz d e  l a  Sierra, l a  suma d e  B s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
L . . . . . . . / 100 BOL IVIANOS) . cor Cheque N° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de la Institución Financiera autorizada. por 
concepto de FONDOS E N  AVAN CE.  e l  cual sera rendido dentro del periodo fisc31, de acuerdo a las N B-Sistema 
de Contabi l idad I ntegrada vigente. 

0 COMPROMISO D E  DEUDA 

Yo. . . . . .  · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · - - · · · ·  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · m e  comprometo y reconozco. que el 
cobro de dicha DEUDA sera EJE CUT ADA pasado el periodo fiscal, y seré pasible a lo dispuesto en el DS-2331 8-A. 
RESPONSABILIDAD POR LA F U NC IÓN PÚBLICA y lo establecido en e l  Reglamento para la  Administración de 
Fondos en Avance del Gobierno f!.utónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Este documento es contro.ado por-eí Goble.rno Autónomo 1\�ÚnicipaT de Santa Cruz de-iaSiérra .· Sll modihcaCión se "encuentra regulada segun 

proceo n11entos 1nternos y su v1genc!a es valida al momento de su aprobac;on 

;:>Jaza 24 de sep\lembre -aéera n-o-rte. Teléfono centrai J71 -�000 
Santa Cruz - Bolivia 



0-w GOB I ERNO AUTÓNOMO M U N IC IPAL DE  SANTA CRUZ DE  LA S I ERRA 
1 032 .0MAF-FA . FORM-DFA 

PÁG I NA 1 1  DE 1 1  

Ley SAFCO No. 1 1 78: Art. 28: Todo Ser11dor Publico respondera de los resultados emergentes del desempeño d e  las funciones deberes y atribuciones 
as1gnados a su cargo y Art.38: Los Profestonal!:s y den1as ser�1dores pubhcos son responsables por los 111fcrmes y documentos que suscnban 

Es dado en las ofic1nas de la DIRECCIÓN DE F INANZAS Y TESORERIA. y para constancia se procede a firmar al 
pie del presente documento a hcras . .  . . . . . . . . en fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

SOLICITANTE GARANTE 
RECIB: CONFORME 

�IRMA DEL SER /I[lQ'i 0UBu : o  

(,:,RGC c,1.RGO 
JEFE OPTO. DE CONTABILIDAD JEFE OPTO. DE TESORERÍA DIRECTOR DE FINANZAS Y TESORERÍA 
SECH31 C0JJFCF.!/E PECiBI CONFORIJE 

F!R�,;¡.:. iJCL SERIIDC� ='JBUCO 
�.' DE Cl 

Este documento es controlado por el Gobierno Autonomo Municipal de s'añt3 CrÜzde-la Sierra .'su modiiiCa-ción se-encuentra regUlada -seg un 
proce:tmtentos m ternos y su vtgencia es valtda al momento de su aprobacton. 

Plaza 24 de septiembre acera-norie. Teléfono central 37(.JOoo 
Santa Cruz - Bolivia 



u� GOB I ERNO AUTÓNOMO M U NIC IPAL DE  SANTA CRUZ DE  LA S I ERRA 
1 033 .0MAF-FA. FORM-DG 

PÁG I NA 1 DE  1 

Ley SAFCO No. 1 178: Art. 28: Todo Servidor Publico responderá de los resultados emergentes del desempeño de las funciones. deberes y atnbuc1or.es 
as1gnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores pubhcos son responsables por ros 1nformes y documentos que suscnban 

FORMULARIO PARA DETALLE DE GAS TOS 

FECHA . . . .  FORIAULARIO N' LUGAR 
�����--------------------�====� IJ: IN FORMACION G E NE RAL 

Nombre (s) y Apellidos del Servidor Publico Municipal Responsable: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. 

Nombre (s)  y Apell idos del Garante 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · · · · · · · · - - - - · - - - · · · · · - · - - - - - · - - ·  

Resolución Administrativa N° 

0 PRESUPUESTO ESTI MATIVO 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
NÚMERO 

NÚMERO NIT OBJETO DEL GASTO 

BIENES O CANTIDAD 

SERVICIOS BIENES O 

ADQUIRIDOS SERVICIOS 
SEGÚN D.S. 181 REQUERIDOS 

PRECIO 

U N ITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

NOTA: Las partidas presupuestarias descritas en el presente documento, no podrán ser modificadas en forma posterior 
a la entrega del mismo. 

101 COMPROM ISO DE DEUDA 

SOLICITANTE GARANTE 

RE(IE: CCt!!'OR'/E '<t:CIBI CONFORME 

Este documénto es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de-ia Sierr<i. s-j modifica-ciOn-se-encuentrá regtJlada segu_n_ 
proced1mienlos mternos y su vigenc1a es valida a l  momento de su aprobaCion 

Plaza 24 de septiembre�aceia-riorte Tereióno central 371 -5000-- -- - ----

Santa Cruz · Bohv1a 
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Ofi c i a l i a  May or de A d m inistración y F i na nzas 

P R OC E S O  0 1 : S O L I C I T U D  D E  F O N DOS E N  AVA N C E 

Sol ic ita n te 

lntCtO 

Sohctta a 11 ave$ de 
Contun.cacton lniE"rniJ 

Rt:�UitJLI(Jil 
Ac!rnu11S11 a!tva ¡'I;Jl � 

rondo en /wanc(: 
( 1 )  

, Adjunla en u n  Fólde•• 
con tos reqLuS•Ios y la 

� ComUI1•cacH)n 
lnternn de S ol•c•tud 

(2) 

Oficial Mayor de 
Admin istración y 

F inanzas 

Coloca proveido 
tnd�eando reahzar 

Resolucton 

1\drntrusuattva 

rólde• con 
Documentos 

1 oldet con 
nocwnenlos 

r trma I�(.:SOIUCIÓil 
Aclmwuslr attva 

1 OKh::1 con 
UúCulll€'tHUS 

Col0c.::. p(Ovt:ído 

•n<l•c.::u tclo el env•O �� 
UpiCI 0•" Con!.Jt.ltltdOd 

,:) Ir <:!Vt:� Cle las V tOS 
correspo1 tdtcntes 

Jefe O pto . Lega l  
( Oficia l í a  Mayor de 

Admin istración y 

F inanzas)  

Fólder con 
Oocumenlos 

1 E labora Hesolucu.)t t 
Adrnnltstrat tv<:t y ftrma ; 

1 

Ad¡unta Hesoluct6f 1 ' 
Adnuntstmltva al 

folder con 
Docurner rtos 

fotder con 
Docurnon1o� 

f"bbor u 
Comur ucacron 

hlll ' l  H, • �.Lolrt r t.� rH.k• 

hrrna de l{esoiLrcron 
Admuu�tt.1! 1V;r 

1\(l¡ul l ! . l  

c:onrlJrlu.:.Jt.:rOr r rl)lt:r n.:; 
al l (JI<.J�r t;On 
OOt.uUrc: r r !U� 

Secretaría Genera l  A lcalde M.  
J efe O pto.  

Conta b i l i dad 

� ¡ ( 1 )  Oescnbe en la Con rumcac10n Interna de sotrcnud el mouvo y monto dP.I f- ondo en Avance 1 (2) Los reqUisttos son los stgurentes 
a )F otocopra c1e ta Ceduta de ldenlld�d (solrcrtante y garante) 

0 1 1  OMAF-DF. R-AFA 

Pagma 1 

P rofesio nal  
Anal ista 

( Opto . 
Contabi lidad) 

b)lnscrrpcron e n  e l  SIGMA (de l a  persona que recrbrrá el Fondo e n  Avance. e s  dec11 del r esponsable) ¡ 
c)Certrfrcado de No Deudor emrhdo por el Deparlarnento de Contabdrdad del Gobrerno Autónomo Munrcrpat de Santa Cru:> de la Srerra 
(solrcrtante y garante). 

1 

cJ )Forrnularro para el Desembolso de Fondos en Avance (Ane10 IJ. debrdamente lrrrnado por et set vrdor publrco rnunrcrpal responsable 
(jSr como el garante. en el que se comprometen a ct trnphr con lo estahlecuJo tin el ptesent� Rog1nme1 110 ototuando su pleno 
consenlrmrento para la retencrón de su salano t�n caso de no t wher presentado ronL,rcrór"l de cuentas en et plazo eslablectdo en el 

a r1tCLJIO 13 del p1esente Reglamento {30 dias calendm ro a par111 de la entrega del londo} 

e)Letta de C ambto debtdarnente llenada pot el monto a ser desembolsado lrrmado por el sohcrwnte y garante 
f )Fotocopta de la Ullrrn� boleta de pago o del memorilndurn de dest�nacrón del 1eS¡1onsable de la admrnrs1rac10n del t· ondo en Avance 

(sotrctlante y garante). 
tJ)Cenrt rraru)ll PresupuP<;tar ra rnd1e<mdo el monf(' d<· las p;:'l!'ltt1�s ro¡rpc;pnnr!rPI\tP!=: quP. len�.J<In relar:IC"ln con PI ob¡cto del Fondo fH1 
/\vanee los rmpones a cer lr f tcar son rndteatLvos \' no tunetaltvos y a los td'wsos. rJtlürnás de In exrstcnc•a de la par t rda y saldo 
pr esupuestar ro 

t levn ul 1 oldet c0n 
rw(·unh•nto:., .11 

Alcalde M 

f ult1t!l C0/1 

lhXllllll..!ti\OS 

r u ldt:f C011 
l hx:wtler ltú!) 

O<"Jllt:t-.·c r oltJer con 
DocurncntO$ n 1.1 

0 M A  F 

folrJer con 
1 )\,CWlh 11!• ¡�·. 

! tr JI 1� Rt�S0Iult0ll 

/\drnrn1S\nl! rv.:-1 

Cllloca provEHdO 

rndrc.ando 

f Old-..! 1  COrl 
()oc�urlr�trWS 

f older COI I 
Oocurnentos 

[)l)Vúll9d t:'l l 121 
St�I(!IJ 1.::1 rnfor n I.:'JIICO 

! l<tl'OI �) lo� .:.t!ii�II!OS 
'.:Uilt.1bleS dt· :..IJUSIUS 

1 '•\:!!...L::i.JI IU�� j i'-Jf � t.:! 
rt:qullllllret l lú 

f��·rn q •fllllt"'?' y f 1 f t ll il 
ron:n1 r����o e 3 t  

Aúplnt:r iL,fll llJI.:'tr 10 C·  
J l  r �:uupr t-so al 

1 o!der c0r 1 
IJúCl/l liC:f'ltO::;: 



' 

�� Oficia l ía  Mayor de A d m i nistración y F i nanzas 

P R OC ESO 0 1 : S O L I C I T U D  DE F O N DOS E N  AVA N C E  

n;�?l!l ·'.�'!.'� · 
.,., • . � .:;:: <.: "<-:','>:<.,...• -� · .... '."/!� .,�l�' '1� 

Jefe O pto. 
C onta bi l idad 

F older con 
Oocurnentos 

!= trma lormulat lo C· 
3 1  

1 P rofes ional Ana l ista 
( Opto . Contabi l idad ) 

Foldét COII 
Oocwnentos. 

E lobow 
C:om11 1 1 1C"C11''1Ót1 

lnlen"\a sollcttand(l 
; tmpres•ón de c.11eque 

Adjutlla 
cotnun•cacton ento: ... ftl8 

a la CHIPPI.:l 

O pto. Tesorería 

Folder con 
Documentos 

t n n, 1 1 u l t c  r.;l h..:que 
(J I  

0 1 1 OMAF -DF R-AFA. 

Serv idor Públ i co 
M u n icipal 

responsable del  

Fondo en Ava n ce ¡ 
1 
1 

i 1 ! 
\�cheque debe es1ar lorrnado por el Dorector de F rnaol7as y Te•oreria y Ofocral Mayor de Admonrslracoón y F onanzas 

1 

Ct i{:4U'-' 

! 1 1 1  

Pag1na 2 
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� Oficialia Mayor de A dministrac ión y Finanzas 

D i rección de Organización, Métodos y T e c nologia 

P R O C ESO 0 1 :  S O L I C I T U D  D E  F O N DOS E N  AVANC E 

Jefe Opto . Conta b i l idad 

Folder con 
Documentos 

Rev•sa s• el 

! tonnulano C-31 t1enE:! i 
1 observacrones 1 
i 

, J • ene 

01JSt!l V�JL"!OI u'� ·,• 

s. 

r tffni:i fol rnul,]ll!) e J 1 

N(• 

F óldel con 

Docwnentos 

C oloc:.1 p1 0veido 
n 1•1W:lt l' 1�1 "-\.11 1•,:-u tdl 

Ol>S�IVtil;ltJill!� 

P rofesional 

( O pto . Conta bi l idad)  
Jefe O pto.  Tesore ría 

l•npnmo nuevo 

1 formutr·H•O C· 31 y 
! adJunto al F óf(1er con 
' 

Documentos 

Subsana al e1 ro1 

cornetldo en el 

srsterna •nformttl•co 

Anula fOfmlllai•O C 31 1 

•ll'lpteso 

1 older con 
f)(•r·t llr t(·nttJs 

i 1 ¡·,rma bolew dt" paqo : 
! 

1 old�f con 

OOCll!ll��� ��u:, 

C ulo<.:<:t �· uvL·•dü .. 11 
fJ¡ofl:�.onal dt·l Uf•!O 

rvldt:r con 

Dl>CLJrllt·fliO� 

Profesional  

( O pto. Tesorer ía)  

J lmpome ctleque y 
ad¡unta al F ótder con 

Documentos 

Prücede a llena• el 
cheque 

rOI<.ter con 
Docurnento� 

AdJun!a holt:ta Lle 
p�190 :11 F oldw cor 1 

00CUrll�1ntO� 

l 1 1 rpr rnh: l t rr! ' ;J y :.di<� 
t.xJie!c1 de- ¡Ja9'' 

Ingresa lo5 d.1los 

.con .::·s�ontlrentc� 011  

d �.rSklll,l llli<.U lii�Hil:ll 

¡..•di CI Olllt!'l U,:.'t !¡¡ 
L-o!�la th: ��1-;¡u 

Folt.h:r con 

DOCliO I�:.¡ ¡{(IS 

1 Director de F i nanzas 

Fólder cru1 
Docun 1entos 

1· rrma C�IPque 

Pag1na 3 

Oficial Mayo r  de 
Admin istra ción y 

F inanzas 

l'older cor'l 
Docurnentos 

r 11m a ctwqr 1(' 
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Oficialia Mayor de A d m i nistra ción y F i nanzas 
D i rección de Organización,  Métodos y Tecnologia 

P R O C E SO 0 1 : S O L I C I T U D  D E  F O N DOS E N  AVA N C E  

P rofesional 

( O pto . Tesorerí a )  

1 

.- older con 
Documentos 

¡ Obt"'"" lotocop1a del 1 

1 cheque 

Ad¡unld lotoc..opti1 del 

cheque al rótcler con 
Oocumenlos 

Allt::.t<t U/1 CJBlLpl"d 
tlo•l t 0C'Lb0 :JI I-Oiz!CI 

co•' ()OClLL I'l l�nto.:.. 

An:IWv<l O I I U  E':!Jt'Lllpl[ll 

t1Ljof L C:C:L!Jü 

Reg1str d el nume1 o 

dr-: cheque en un ILbto 

E1n1te lres eJemplares . 
del roctbo que se 

, elalmt� en el SIStema 
Lnl¡">f rnAI LC'O 

(6) 

1 Desglosa cheque del J 
1 older con J 

Documentos 1 ( 7 )  ! 

l)f'�{JIVSd ICCLbO Cn 
tft•s P¡t�mptmes 

Ht:CLbO 
¡ ()os (·¡•�mpl;lr{·� J 

Sol icita nte 

Roctbo 
( T res e,ernpi;HCSJ 

Cheque 
( 7 )  

1-11 /ll.l l�:lll •d i -L I I IIId(o 
por f!l SLSI!:I l l : l  

t.:Offt��pOrLlhéLIIl'  l'l l 
I!CS a¡enLJ)I.:Itt•� 

1 U I I L , l iLllL ll dv 

I • � I I I LSIOf) dO ChC(.¡Ué 
(ti) 

D<"JuCive dos 
PJt'l l tpl. t tt::: Ut.:t I�Ctbú 

Secreta ría 
( Opto. Tesorería) 

I MQJAS 

Secretaría 
( O pto 

Contabi l idad) 

P á g t n a  4 

: (6) Se unprunen tres e¡ernplares del roctbo q�� son enMtdo!. por el  srsterna u 110fmallt.o t-1 ¡ ¡nmer 
. e¡ernptar es para el soltcrtante. et segundo e¡t:mptm para el a r c hrvo y el lercer e¡er11ptar J}dl d anexar iJI  · 
1 Fólder con Documentos 
; ( 7 )  El  nombw del sotrcuante esta wgrsuado en el sr�lt:?rna rnlormattLO y sera qunm reco¡a el cheque por ¡ 
¡ lo que sera este nornbre qurcn t?stma regr�tr <.tdo t.m este docurnento 1 
: (8) E.n el lrbro de ren11sron de cheques se r egtslfan los cheques que se despachc.rn er'l los. ("Uilles. los. , 

. 03tos que se reg rslrf!n son Nomnre del s.ohcrtant& lecna du cccron )' lrrma del sotK"rtante 

i t)lt.l y �dld 
di)CIIII l(:I II05 Cl(ll 

t utder 

1 olrJL'r .:. on 
! h.�<:Ltlll\'111():. 

r t d<J·..:or t:t.'n 
Douurrt:r 11U� 

Art.llt\'�1 1 oldcr c:w. 
DtKIJ I I tcltltl�. 

F rn 
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Ofi c i a l í a  Mayor de A d m i nistración y F i nanzas 

P R O C E S O  02 : D E S CA R GOS DE F O N DOS E N  AVA N C E 

R esponsa ble Fondo 
en Avance 

lntCIO 

lol,tiJ�'il < ' olll;l ilr> fjn••¡•¡J.¡•j y 
;. d, ..• ,· l C• ::.r<t••;":· ,l(·l t-�· •=• 

t.•n f•'•dJ(I:' �t.:1:1111 A.•• ( •1>1� 
1 � i(1 17,-'{ 1ft Clt>l 

kl'�j1.1fll(•u\(l pi.<li) IH 
/•r:JIIIIJ \otr,·J: ¡on .,,, ' n•Jd:'lt. ,,., 

A11o�n,_.; ; 1 1  

Subsana las 

ot.>servactoncs de los i 
documenlos do 

descar9os 

Cru ta + Descmgu� 

1 ondo� .::n Avance 

1 : ;-�rt.:� + Descd• �¡os 
1 <.Hldu::. en 1\v�lt K't..· 

I n med iato S u pe rior del Responsable 
F o ndo en Avan ce 

Calla • Descargos 
F ondos en Avance 

11 Revt5él docwn�ntacton l 
s�gt 111 lo estat>lectdo en 

el  r�eglanl81ll0 par.J la 
Adl'nu1•slratl011 tie 
Fondos &n Avance 

'-l: stan couectos 

los do�cmgos? 

No 

C oloca prove•dO 

tndu:ando subsanar 

i<.l� OllSCI va(;tOI K.' S 

Sr F •m• a Carla dt:l 

Sollc•tud 

Oficia l Mayor de 
Ad min istración y 

Fina nzas 

Cana • Descaryos 

F ondos en Avance 

r trma Cana 
· autonzondo prosegL,u 1 1 con la 1evtS10n de : 

desr .::ugos 

Jefe Dpto. 
Conta b i l idad 

Colot..:a p1 Ovt"tdo 
de HVdllClO ü un 

P1 olestonal 

Ca11a , Oe5cargos 
F on<.ios en A vaneo 

0 1 1 OMAF-OF R-AFA 

Pág,na 1 

Profesional 

( Dpto. Contabi l idad) 

: N.QIA  , ! 1 )  1 os descargos del F ondo en Avance delleran 

Cana .. Desca•gos 
1� onda� en Avar1ce 

¡,.,.,.,.,., � , ¡.., :kot U"'�·· l<o,tc•·• 
··�'·l tll;' "''· .. \;•t:u " r,• t , ul"� 

¡r, 1(, tl. y tU J,.¡ 
r,-..,,.,.,., . .. ,,., tu·.- .. 

1\.f"t' t:o"•,,:..('ln :h 1 o•·tlf•· •·h 
t.v ulCo: 

<.1� ::;.1an 
rl>rrerto�·,. 

No 

CniOC'.J provet(JO 

u\dtt:�1ndo tts 

ut1:::t�1 vac 1ü/lt:'S 

s, 
!11�1 cSd d<JIOS ..:.:n ,;1 
srstwn.:.t '"fon t \i1l l(.:n 

t..:OI I t?SpOrtJ I�nt� 

lrltprlll\F• tortnulnr 10 
e :> 1  

Arl¡ ulllct iOrii\L J I:U iO 

e >1 c:J la Cana y los 
uc:-.czug0::. 
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Oficialía Mayor de A d m i nistración y F i n anzas 

P R OC E SO 02 : D ES C A R G O S  DE F O N DOS E N  AVA N C E  

Jefe O pto.  
Presupuesto 

C d l l d  ' Dt:�t..dtyo:-. 

Fondos en Avance 

F nr.nulano C - 3 1  

E labor a documento 
prE!ventrvo y 

comprornrso <�n el 
srsterr1a ul lorma t n . .:o 

Ad¡unla documento 
preventrvo a los 

documentos 

C d r lJ • l)v::.t.::r rH<..•S 
1 (.)fllftJS VIl r"\v:IJ lLt.� 

1 0 1 1 11LJI�riL0 C ) 1  

Prcvt!tll l ',t(J 

r r!Hhl fúll lh/I:H 11.} 
¡ .. Htovenlrv o y 
COt npr Ulll t�0 

Profesion a l  
{ Opto. Presupuesto) 

Carta .. D0sc.:-.rg<J� 
Fondos en AvnnCt! 

F orrnulano C 31 

Prcvf•nrrv�\ 

l�t.\.llr?a c�nrb•<• rh.-· 
unp�rt,tCu.)n !-;t 
cor rr·::.�or ul<� 

(.1 ) 

Frr rn...J IOr t t lut<HtO 

pr(!Vt' I I \ JV'-) y 
L:Orll�ll(lrTII�CI 

Jefe O pto. 

Contabi l idad 

1 

j lmpr •nw forrnulano de 1 descargo de tondo� 
' 

. en avance y ftrma 

Aprueba el proceso 

(-�r t el  �r::.ten)a 

rnfor mát•co 

Carta .. Descargos 
Fondos en Avance 

rorrnL.IIariO C· 31 

f..Oft:V�:ntt•JQ 

Coloc.t pi Ov{.'lllO 

11 \LII�>Jt ld(l piOCeUer 
con 1�, re•J•:::.•IJil 

Co1 1 1.1 • Ocscd•yo� 
}- OtldO� en A11:Jri�C 

r w muiLltiO C · J l  

1-'tüV{!IUIVO 

Profesion a l  

(Opto. Contabilidad) 

Car1a ,. Descargos 
Fondos en Avance 

}-ormulano C-j 1 

PrevE.ml1110 

j Formulano de 

1 Descargo de rondas ¡ ! 
J en Avc111ce 1 1 

Flfma forrnula11o do 
descargo de lonuos 

E:ln avance 

(3) 

Ftn 

Heall:?d el 
; ctev�ngétrnt..::nto t• • &t 
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1 !::lQIAS ! (2) En este pa!:.o se eJeCuta el gasto. esto Stqn•llca que se revterle el 
¡ preventtvo que se reahLó en una p1 1mer.1 tnstanr.m r.uando se htzo el 

' tram11e para el deSMtnbolso de tondos en é1vance 

• - (3) Envra r otder ron Doc.urn�ntos a arc hrvo ribl l l<:panaiTir-nto de 

1 Conlab•hdad parn !:lu atchwo correpondK.•ntf> 


